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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. 
 
Tema: Módulos de Venta (Quioscos) para vendedores informales.  
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, se 
solicita respetuosamente a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, aprobar la siguiente proposición: 
 
Citados: Dr. Wilfredo Grajales Rosas, Director del Instituto Distrital para la Economía Social 
(IPES), Dra. Dora Lucía Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP).   
 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario:  
 
 

1. ¿Con cuántos quioscos cuenta actualmente Bogotá para que los vendedores 
informales ejerzan su trabajo? Discrimine por localidad.  
 

2. A la fecha ¿Cuántos quioscos se encuentran asignados?  
 

3. ¿Cuántos quioscos se encuentran desocupados y a qué obedece esta situación?  
 

4. ¿Se tiene contemplado durante la actual administración la instalación de nuevos 
quioscos en la ciudad? De ser afirmativa la respuesta indique ¿Cuál es la 
programación?  
 

5. ¿Cuáles son los requisitos y el procedimiento para que una persona pueda solicitar 
un quiosco al IPES? 
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6. ¿Las personas que operan los quioscos deben pagar algún tipo de alquiler? En caso 
afirmativo indique ¿cuál es el monto? 

 
7. ¿Cuál es el proceso que adelanta el IPES para asignar un quiosco a un ciudadano? 

 
8. ¿El IPES ofrece programas de capacitación para las personas que operan los 

quioscos? De ser así ¿qué temas se abordan y cómo se accede a ellos? 
 

9. ¿Qué acciones adelanta la administración distrital para garantizar la seguridad, el 
mantenimiento y la limpieza de los quioscos? 
 

10. ¿Cómo pueden los ciudadanos presentar quejas, sugerencias o denuncias 
relacionadas con los quioscos o sus operadores? 
 

11. ¿Existen estudios sobre el impacto y la sostenibilidad económica de los quioscos?  
 

12. ¿Qué acciones toma el IPES cuando un quiosco asignado no se utiliza? 
 

13. ¿Qué tipo de apoyos o beneficios reciben los operadores de quioscos por parte del 
Distrito, como subvenciones o incentivos? 
 

14. ¿Qué impacto tienen los quioscos en la generación de empleo en Bogotá? 
 

15. ¿Qué acciones de mejoramiento de los quioscos se han realizado desde el 2022 a 
la fecha? Indique en qué consistieron.  
 

16. ¿La Administración Distrital realiza estudios sobre los puntos donde deberían 
instalarse los quioscos?  
 

Cordialmente,  
 

 
_________________________________          _______________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO               DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA  
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